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Nuestro Concurso de Belleza 
Las clasificaciones para el Plebiscito 

Publicamos a continuación elfallo del Jurado que ha he
cho la selección de las fotografías que nos han sido enviadas 
para tomar parte en nuestro Concurso de Bil leza. Los retra
tos que ya obran en nuestro poder se han enviado a Ma 
drid para que nos hagan los correspondientes fotograbados 
que serán publicados en este diario cumpliendo una de las 
Bases del Concurso. 

Han sido diversas las diñcultades con que hemos tropeza 
do para la organización del repetido Concurso, y una de las 
principales fué la de e ección del Jurado seleccionador, 
pues 1. s personas a quien nos dirigimos pusieron la condi
ción de que sus nombres habrán de quedar para siempre en 
cl secreto, en atención a que no teniendo más remedio que 
seleccionar fotografías, les era violento, al aquilatar la belle
za, dejar fuera a quienes no luviesen un valor absoluto. De 
otra parte, no guardando un gran rigor en esta labor se corría 
el riesgo de dejar cn papel desairado a alguna concursante 
por la diferencia en votos con otra belleza seleccionada. 

Hemos respetado la incógnita del Jurado, que ha emitido 
su fal o sin pre.sión de ninguna clase y bien puede decirse 
que ha llevado al juicio público a aquellas concursantes de 
belleza extraordinaria que en noble lid han dc disputarse la' 
corona de Reinas de la Ciudad y dc la Huerta. 

Todas a nuestra manera de pensar merecen cl preciado 
galardón, las seleccionadas y las que no lo han sido, pero el 
púb ico se habrá^de pronunciar con sus votos por aquella a 
quien más admiré. Una vez que estén los fotograbados he 
chos expondremos las fotos en el Círculo de Bellas Artes. 

Réstanos dar las gracias a e sos «bizarros» jurados que han 
tenido el bello gesto de ocultar sus nombres, no saliendo a la 
luz pública nada más que el de nuestro querido compafiero 
sefior bola i í i , que ha actuado de secretario, pero sin voz ni 
voto, y del que podemos aflrmar que su opinión era la de que 
todas las concursantes han debido ser admitidas; pero cn 
fin, el criterio del jurado ha sido el que se ha impuesto. 

FAL LO DEL JURADO 

Reunido el Jurado nombrado para seleccionar las fotogra
fías remitidas al Concurso de Belleza organizado por L E V A N 

T E A Q R A R O , procedió a un detenido examen de las presenta 
das, cluyos lemas son los siguientes: 

Para la elección de Murcia 
N ° 1, X.—N.' ' 2, Vega Mi rciana.—N.° 5, De la tierra. 

N . ° 4, Amanecer. N.° 5, Murcia.—N.° 6, Una morena.— 
N.° 7. I evante.—N.° 8, Realeza. N.° 9, Claveles rojos.— 
N.° 10, Rosa. 

Para la elección de la Huerta 
N.° 1, A m a p o l a . - N . °2 , Fuensanta.—N.° 5, L u x . - N . ° 4, 

Flores.—N." 5, Entre naranjos.— N.° 6, Cielo.— N.° 7, Mar
garita. 

Ardua ha sido la labor de seleccionar las fotografías para 
' cl plebiscito ya que todas ellas reflejan otras tantas bellezas 

merecedoras de las más altas distinciones. Pero siendo nece
sario reducir el número de las elegidas a fln de que después, 
el púb ico, acierte con más precisión a elegir cada una de las 
que han de ser nombradas en representación respectivamen
te de la ciudad y de la huerta, el jurado ha clasificado por 
unanimidad las selecciones que han dc figurar en el plebisci
to de esta forma: 

Para la elección de Reina por la ciudad 
Núrn. 2, Vega Murciana.—Núm. ,̂ Murcia.—Núm. 7, Le

vante y número 10, Rosa. 
Para la elección de Reina por la huerta 

Núm. 2, Fuensanta. -Núm. 5, Entre naranjos.—Núm 6, 
Cielo 

Lo que se suscribe en Murcia, a veinfiuno de agosto de 
mil novecientos veintinueve—(Firmas de los jurados).—El 
secretario, Andrés Bolarín. 

INFORRAACiÓN ÜFiCIAL 

El Gobernador y los Per'od slas 
Una visita al Dispensario Antituberculoso 
Al recibir ayer el Goberna-j 

dor civil sefior Castelló y Ma 
drid a los periodistas en su 
despacho oficial, nos mani
festó que la tarde entcrjor, cn 
compafiía del Inspector Pro 
vincial de Sanidad Sr. Gar
cía Villalba había visitado el 
Dispensario Anfituberculoso 
de esta Capital. 

Recibieron al señor Caste
lló y Madrid en dicho bené
fico centro el Presidente de la 
I ucha Antituberculosa en 
Murcia don Isidoro de la Cier 
va y los médicos que practl 
can servicios en el Dispen
sario. 

Ei gobernador recorrió to
das las d. pendencias, hacien
do grandes elogios de la per
fecta organización de todos 
los servicios y felicitando por 

ESTE DIARIO ^ 
de rancia historia anti-ca-
ciqufi y 
de neta significación liberal 

NO P E R T E N E C E 
A LA 

Asociación de ta Prensa 
N o estamos encadena 

dos por ningún PACTO 
que coarte nuestra 

independencia 

ello al Sr cierva y personal 
médico 

La visita fué hecha precisa
mente en la hora dc consulta, 
quedando maravillado el se 
fior Castel'ó Madrid del núme 
ro dc enfermos que son some 
tidos a tratamienio en el Dis
pensario. 

Tuvo el gobernador frases/ 
de encomio para la Junta pro f 
vincial que con tanto entusias 
mo viene laborando por la lu 
cha contra la tuberculosis, y 
le ofreció su más decidido 
apoyo. 

Multa a los panaderos 

Por el Excmo. Sr. Gober
nador Civil Presidente de es
ta Junta provincial de Abas
tos se han impuesto las si
guientes multas a los Indus
triales que a confinuación se 
expresan y por los motivos 
que se indican: 

Por el pan falto de pe&o: 

Roda (San Javier): don Jo
sé Marfinez García, 75. —Be
niaján: D. Diego López Cas
tillo. 100. 

Peso desnivelado y pan 

falto dc peso: 

Camino de Beniaján: don 
José Pardo García, 1£0. 

(Coniintia en caería piaña) 

Quisicosas 

Según ha dicho el alcalde 
al periodismo murciano, 
se le va a subir el sueldo 
al sufrido guardia urbano, 
y aunque no está todavía 
aclarada la cuantía 
en que el sueldo se mejora, 
yo tributo desde ahora 
un aplauso a la Alcaldía. 

Tengo que elogiar también 
el que eleven hasta el cien 
la plantilla, en benefiícío 
del numeroso servicio 
que hay en nuestra capital 
y que aunque ahora se desvive 
ta Guardia Municipal, 
no puede prestarse bien. 
Por eso no encuentro mal 
que el número suba a cien. 

Y con prudente criterio, 
para exigir es en serio 
que cumplan con su deber, 
(aunque et deber se cumpña) 
hace muy bien la Alcaldía 
al subirles el haber. 
(Sobre todo, ahora que el pito 
va a darles en qué entender). 

Un telegrama de ayer 
en nuestro colega «.El Tiempo* 
dice: C^huque ntr fasciMas 
y so>. ial stas co muertos. 

El titule», un poco ext'iño, 
no hace g acia, lo confies'^, 
porque qae ch quen lus vivos, 
es cosa que estamos viendo; 
y ahí están chinos y rusos 
dándono» ejemplo de el.o. 

Pero que el choque suceda 
entre el fascio y el obrero 
alí.dos iin dis ^uta 
para atacar a los muertos, 
es cosa un tanto incorriente 
y en la por lo que creo; 
los muertos, sfi duda alguna 
serian los que perdieron. 

Saca-tapón 

Una buena obra 
Anoche nos visitaron va

rios limpiabotas pora mani
festarnos su deseo de hacer 
público que la canfidad reco 
gida con desfino a sufragar 
los gas 'os del enfierro de su 
infortunado compafisro José 
Antonio Nicolás Hidalgo, que 
ejercía su oficio en ia calle de 
la Trapería y que ha fallecido 
en la mayor miserit dejando 
viuda y tres hijos, cuya can 
fidad asciende a setenta y dos 
pesetas con treinta céntimos, 
ha sido invenida en pagar el 
féretro, coche fúnebre, velas 
y los derechos del cemente 
rio, sobrando dc estos gas 
tos dos pesetas con cinco 
céntimos, que entregaron a la 
viuda. 

Con gusto damos cuenta 
de esta acción carítafiva que 
dice muy en favor de los sen
timientos humaiiitarios y ge 
nerosos de sus iniciadores. 

EN 2." PLANA 

Página c'nematográfica 

Estación Superior de Sericicultura 

PREMIO AL C A P U l I Í DE SEMILLA-
C!OS Y LA SEMILLA 

S e pone en conocimiento dc los simentistas españoles que 
del día 2 al 6 del próximo mes de Sepfiembre, de nueve a 
una, pueden presentar a intervención en nuestros Ahogade
ros de Ronda de Garay la cascara del capullo desfinado a 
seminación, previa declaración por escrito de^.las personas 
que efectuaron la crianza y documentos de inscripción de la 
semilla que la ha producido. 

Dicha cascara quedará en depósito hasta pasado el úlfimo 
de los citados días. 

La intervención de ia semilla se hará en la forma acostum
brada, del 2 al 6 y del 18 al 20 dc Septiembre y del 1 al 5 y 17 
de Octubre. 

Murcia 21 de Agosto de 1929.—El Ingeniero Director, Fe
lipe González. 

UN B A N D O S O B R E L A CIRCU-
L A C I Ó N U R B A N A 

Las sanciones empezarán el día primero del 
próximo septiembre 

( Continuación) 

[eos leca es 
De regreso de un largo 

viaje por varias capitales del 
extranjero, hc-mos tenido el 
gusto de saludar cn ésta a 
nuestro distinguido amigo el 
joven y c u t o abogado don 
Luís Ferrán Pértz . 

Reciba nuestro saludo de 
bienvenida. 

Carruajes de tracción animal 
Primera. Queda terminan

temente prohibido a los con 
ductores de c a n o s que carez
can de pescante subirse a los 
vehículos o sentarse en las 
varas. Dichos conductores de 
berán marchar a pié hallando 
se en todo moniento próxi 
mos a sus animales y llevan 
do de la mano las ri'̂ ^ndas. 

Segunda. S e prohibe a los 
conductores de un modo ter
minantemente emplear frases 
mal sonantes para estimular 
al ganado y de manera muy 
especial la blasfemia que se
rá reprimida con arreglo a lo 
a lo que prescriben las leyes, 
así como el como el mal Ireto 
de obra a los animales que 
conduzcan. 

Tercera. La carga, trans 
porte y descarga de materia
les que produzcan polvo, co
mo yeso y cemento, se efec
tuará en los correspondientes 
envases y cuando se trate de 
escombros y materias que pue 
don producir mal olor con co
mo basuras, estiércol, etcéte 
ra, deberá efectuarse cubrien 
do siempre total y eficazmen 
te los materiales con lonas dc 
dimensiones adecuadas. Por 
ningún concepto se permifirá 
la descarga de ninguna mer
cancía, sea esta cua'quicra 
sobre el pavimiento i'e la vía 
pública. 

Cuarta. La carga en los 
carros de dos muías, no po
drá exceder del peso de mil 
seiscientos kilos la de losde 
una muía, de ochocientos ki 
los y la de los tirados por ca
ballería menor de cuatrocien
tos kilos, no permitiéndose el 
aumento de la capacidad dc 
carga de los vehículos median 
le suplementos, e r e , en nin
gún caso. So lo se permitirá 
un tiro mayor de dos caballe
rías a aquellos carros que por 
su capacidad de carga o por 
dirigirse a la Lonja lo requie
ran. En tales C P S O S , una vez 
efectuada la descarga, el tiro 
quedará reducido a la caballe 
ría dc varas, yendo les res
tantes atadas a la zaguera del 
carro. 

Quinta. Queda Icrminan-
temcnte prohibido a los ca
rros circular sin llevar la co
rrespondiente tablilla con el 
número de matrícula. 
Bicicletas y vehículos análogos 

Primera. Los conductores 
de bicicletas y vehículos ana 
logos se atendrán a los pre
ceptos generales sobre circu
lación. 

Segunda. Queda prchi i. 

LA30R MUNI3IPAL 

S E S I Ó N D E L A P E R M A N E N T E 
Se aprueba la tasación de las casas expropiadas en la ca

lle de Garnica 

Superior A V h i p i ^ e í t : 1^^^ 
El coche de moda y más barato 

Floridablanca, 75.-Te!éfono. 2503.-SÍLIIRCIA 

do a estos vehículos marchar 
en posición paralela cuando 
circulen varios, debiendo ha
cerlo uno detiás del otro. 

Tercera. No se permitirá 
que en una bicicleta construi
da para ser movida por una 
sola persona vaya otra, aun 
cuando se coloque en piezas 
accesorias del aparato. 

Cuarta. S e prohibía los 
conductores de bicicletas e 
uso de bocinas de ninguna 
clase, sirenas u otros avisa
dores, ufilizando en su lugar 
un timbre. Tampoco s e per
mitirá a estos vehículos el 
tránsito por las aceras cuan
do vaya montado el con
ductor. 

Quinta. No se permifirá la 
circulación de ninguna bici
cleta que no vaya provista de 
la correspondiente placa dc 
matrícula. Asimismo es obli 
gatorio el uso de una luz 
blanca colocada en su parte 
anterior y una luz o disco rojo 
colocado en la parte posterior 
cuando la circulación se efec
túe por la noc e dentro del 
término Municipal. 

Sexta. Los carretones,ca 
rros de mano y vehículos si
milares circularán en el mis
mo sentido y dirección que 
los vehículos restantes, no 
permitiénd'jsc p o r ningún 
concepto que suban a las 
aceras ni aun yendo descar
gados. 

Carruajes dc servicio público 
Primera. El personal con

ductor de automóviles de. fi 
nados al servicio público, 
usará por disposición de esla 
/ Icñldía con arreglo al artícu
lo 1 5 4 (caso 9.°) y al artículo 
143 del Reglamento General 
de Circulación, un uniforme 
consistente en guardapolvo 
b'anco con cuello y bocaman
gas azul marino y gorra de 
plato del mismo color. Nin
gún chófer de servicio púb ico 
dejará de adquinr el antedi
cho uniforme, y si bien esta 
AlcaIJía en atención al espe
cial servicio que prestan, en 
su mayoría fuera de la Capi
tal, les permite no usarlo con 
carácter permanente, ello, no 
es obstáculo para que todos 
lo tengan cn disposición de 
poderlo lucir cn equellos días 
en que la A'caldía lo dispon-, 
ga, bien con motivo de fiestas 
y fechas solemnes o en caso 
de revista a dicho servicio. 

v'^ehunda. Los auto-tax's 
fijarán en el interior del coche 

Bajo la presidencia del mar
qués dc Ordoño se reunió 
ayer la Comisión municipal 
Permancnlc. 

.Asistieron los Sres. Haro, 
Bernal, Sánchez Pozuelos, 
Arnáez y Sánchez Buendia. 

El secretario dió lectura al 
acta de la sesión anterior, 
siendo aprobada. 

La Permanente quedó en
terada de varias comunica
ciones que se ban dirigido al 
Ayuntamiento, entre ellas una 
de la Compañía Telefónica 
Nacional de Espafia solicitan
do autorización para proce
der a varias instalaciones. 
Queda concedido el permiso 
que solicita. 

Por cl interventor son leí
das las cuentas y pagos ne 
la semana. Aprobados. 

La comisión de Hacieuda 
informa en la instancia prc 
sentada por dofia Jo cfa Ri
vera Abe lán, en petición de 
que se convierta en pensión 
de orfandad el socorro que en 
la actualidad le concede el 
Ayuntamiento, por ser huér
fana del Conserje* del Mata 
dero don Juan Rivera. S e 
propone a la Permanente se 
acceda a lo solicitado. Así se 
acuerda. 

Son aprobados los infor
mes de la comisión de Esta
dísfica en las reclamaciones 
presentadas al padrón de cé
dulas personales por don B a s 
R O S Í J I O Hernández y don Ge
rardo Valla Martínez. 

La comisión de Policía Ur
bana informa en las solicitu
des de vanos parficulares que 
solicitan autorización para 
ejecutar obras en edificios de 
su i-ropiedód. S c a p r u e b a n 
los informes. 

Idem cn le denuncia formu
lada por dcña María Amat 
Malvastre, contra un vecino 
de la calle de la Yedra, por 
haber colocado una bardiza 
que perjudica a la reclamante. 
S e aprueba el dictamen. 

La comisión informa favo 
rablemente la instancia pre
sentada por don Ramón C. 
Martí, en petición del permiso 
necesario para construir un 

hotefio en terrenos de su pro
piedad, del Camino bajo del 
Malecón. L a Permanente 
aprueba el informe. 

Doña Carmen Pérez Berto-
lULÍ, viuda de Fontes, soficita 
autorización para instalar un 
café con espectáculos dé va
rietés en el Parque de Ruiz 
Hidalgo, en 1 a explanada 
existente bajo el Puente Nue
vo . La comi^^ión de Policía 
Urbana propone a la Perma
nente se acceda a lo suiicita-
do, en las condiciones que s e 
consignan y no a titulo de 
exclusiva. Aprobado. 

Fuera del orden del día S E 
aprueba el informe de la co 
misión de Reformas de Mur
cia en la liquidación de las 
obras efectuadas por el con
tratista don Alvaro Guixot, 
en el pasado mes de julio. 

S e da cuenta a la Perma
nente de la rectificación hecha 
por el Arquitecto municipal 
en las mediciones de T A S C A 
sas números 13 y 15, de la 
Calle de Garnica, expropiadas 
por el Ayuntomienio para el 
proyectado ensanche, de la 
propiedad de d o n Mañano 
Paiarea, cuya vaioración A S 
ciende a 31.667 pesetas. 

Varios vecinos y propieta
rios de La Aiberca y Verdo-
lay, proponen al Ayuntamien
to ta construcción de un puen 
te en aquel lugar sobre la 
rambla, en terre-ios de la s e 
ñora viuda de Cantó, en lu
gar del peligroso puente de
rruido que en la actualidad 
existe y que solo tiene ya la 
anchura suficiente pare el pa
so de una persona. 

Estos propietarios solicitan 
I del Ayuntamiento abone la 

mitad de los gastos que ori
gine dicho puente. 

El alcalde propone que la 
Corporación contribuya a di
cha construcción con mil pe 
setas, y que las tres mil res
tantes del importe total de la 
obra las satisfagan los pro
picíanos. La Permanente así 
lo acuerda. 

y no habiendo otros asun
tos de que tratar, se levantó 
la sesión. 

frente al asiento del viajero 
una placa con el número de 
su matricula. Igualmente lie 
varán en cl interior del cochC^ 
y en sitio perfectemente vísi-í 
b'e para los viajeros la tarifa* 
de precios vigentes. 

Tercera. Los carruajes de 
tracción animal dedicados al 
servicio público, fijarán igual
mente cn su interior y en lu
gar visible la tarifa de precios 
que regula sus servicios. 

Cuarta. Con respecto a 
las demás prevenciones de 
este Bando sobre circulación 
en general, tanto los carrua
jes de tracción mecánica co
mo los de tracción animal de
dicados a servicio público, se 
atendrán a lo preceptuado ob
servando el más exacto cum
plimiento. 

Quinta. Los lugares de 
parada para los carruajes de 
servicio púbUco, serán a par
tir de la pub icación de este 
Bando los que a confinuación» 
se detallan, quedando encar-* 
gados los agentes de mi Au' 
toridad de resolver deniro de 
los indicados puntos de para
da cualquier dificultad: 

Plano de San Francisco.— 

Autos de línea para Espi
nardo. 

Plaza de Camachos.— Au
tos de línea para La Alberca, 
Palmar, A'gezares. Media Le
gua, Era Alta y Alcantarilla. 

Plaza de Marfinez Torncl. 
—Autos y galeras. 

Piaza de San Bartolomé.— 
Automóviles solamente. 

Gloneta. - Automóviles s o 
lamente. 

P aza de Hernández Amo
res.—AutomóviUs solamente. 

Plaza de Santa Catalina.— 
Autos de linea y servicio pú-
b i c o . 

Plaza de Romea. — Autos 
de línea. 

Plaza de Santa Eulalia. 
Autos de línea. 

Pieza de Santo domingo.— 
Autos dc línea. 

Ronda de Garay, (rincona
da). Autos de línea. 

De la colocación de los co 
ches así como del número en 
que han de situarse en las an
tedichas paradas, quedan «n- | 
cargados los agentes de mil 
Autoridad, los que recibirán^ 
instrucciones especiales a es 
te respecto. 

(Continuará) 

Concurso de Beüeza de LEVANTE AGRARIO 
•..•••••••(••"" 

B O L E T Í N D E V O T A C I O M 

Otorgo mi voto A FAVOR de ÍA SRÍA. 

con eí número en EÍ Concurso de ^e/ÍEZA DE líllUlíí llilililRiO. 

(Este Boletín nos ha de ser enviado en sobre cerrado dirigido a la 
Dirección de este diarlo, terminando el plazo de admisión el dfa 8 de Sep
fiembre próximo). 
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